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En la Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con el expediente de la acciórndejiftconstituciorlidad 2/2019, turnada conforme el auto 
de radicación de die±kde1eo asad. L  'Const(i '.- ,) 

Ciudad de México, a catorcetdeenero de dos mil diecinueve. •' 'a-. 	..\'\ 	'.. 

Se reforma-Ia'fraccion iVdel articulo 30  y el articulo 57,,ad,  cío nan las fracciones X 
BIS, XX BISQXiI iSIrtícdlQ\2, ejariíc72io 5 Bi./uñ"segundo párrafo al 
articulo 57 y/os artic'üIos6O BISiOO 	y 100 QUATER"" 

-_ 
Con fundamento en él 	 II, inciso d), de la Constitución 

Política de los Estados UnicAexicanos1, y 11, párrafo primero2, en relación 

con el 593,  60, párrafo primero, 615 y 62, párrafo primero6, de la Ley 

p0nED U N ( L 1,*  EAst Fr—P FP 	QN L-0-Y L— a Y-4 Awd/ al LLE 
'Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: [ ... ] 

SU 	íDeílasacc1ones deinconstttucionalidadque'tengan por objeto'plantear lajposibte contradicción entretrna norma de 
L L)L JU  

Las aciónes de inc?ititucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [ ... ] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de 
leyes expedidas por el propio órgano; [ ... ] 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [ ... ] 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Artícuto 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [ ... ] 
5Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
UI. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea. parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

	

. 	2 7 
Vitos, el escritos y)  anexos'deJos&L'uisjerpuli(Drew, Danlela Viviana 

	

.' 	 . 
Rublo Aviles, Elizabeth -RochaiTorres AnitaBeltran Peralta, Perla Guadalupe 

\\\ ,/ 
FloreEeyva, Rigob&tó 'MuriIlo'Auilar.'y. Lorehia \ 	Montaño Ruiz, 

(/-,  
quienes se ostentan como diputadosintegrantesdeI Congreso de Baja 

II  
California Sur, mediante,los cualespromuevena .'eiíde inconstitucionalidad, 

1.f1.1 	
' 	

''\  
en laque solicitanla declaracion'deinvalidez.de lo siguiente: 

1 ¡ j ; 
"REFORMA A LA'CONSTITUCIÓN POLlTICA'DÇESJADO Li/BRE .Y.SOBERANO 

• t• 	i'•.•1 	/ 
DE BAJA cALIFORNIA 	1  
Se'ad,c,onan la fraccion XX VII BIS aI'numeral 79'y la raccion VII BIS al numeral 148. 
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ACCIÓN DE INcoNsTITucIolj&Ap 2/2019 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del citado precepto constitucional, se 

tiene por presentados a los promoventes con la personalidad que 

ostentan 7  y se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad qué hacen 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que se puedan advertir de 

manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En otro orden de ideas, como lo solicitan los promoventes,, se tiene por 

designados delegados y autorizados; por señalado el domiciiio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, más no así el que indican en. Baja California 

Sur, en virtud de que las partes están obligadas a selalar uno en la ciudad sede 

de este Alto Tribunal; por aportadas como pruebas las documentales que 

acompañan y como representantes comunes a los d putados que mencionan en 

su escrito, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el 

procedimiento y aún después de concluido éste. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos, 4, párrafo tercero, 11, párrafo 

segundo', y 3110,  en relación con el 59, 62, p&rafo segunddh1, de la ley 

'6Artjcuto 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) ye) de la fracción II de articulo 105 de la Constitución Política de 
?los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y 
tres por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos. [...] 
7  D conformidad con las documentales que exhiben y conforme a la normativa sigu ente: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 
Artículo 41. El Congreso del Estado de Baja California Sur se integrará con dieciséis Diputados de Mayoría Rélativa, electos 
en su totalidad cada tres años por votación directa y secreta mediante el sisterra de Distritos Electórales Uninominales y 
hasta con cinco Diputados electos mediante erprincipio de Representación Proporcional, apegándose en ambos casos, a lo 
siguiente: 
1. La asignación de diputados por el principio de representación proporcional se hará de acuerdo con el! procedimiento que se 
establezca en la Ley, y se sujetará a las siguientes bases: 
a) Se constituirá una sola circunscripción plurinominal que comprenderá todo el Estado; 
b) Los partidos políticos tendrán derecho a que se les asignen diputados por él principio de representación proporcional, 
siempre y cuando hayan registrado candidatos, por lo menos, en ocho distritos ele, torales uninorninales y 
c) Para que un partido político tenga derecho a que le sean asignados diputads de representación propórcional, deberá 
alcanzar por lo menos el tres por ciento del total de la votación valida emitida p . ra diputados de Myoria Relativa, en los 
términos que establezca la ley. 
La asignación se hará independientemente de los triunfos de mayoría que hubieseb obtenido siguiendo un orden de mayor a 
menor porcentaje de votos obtenidos. 
H. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral asignará las diputaciones poreí principio de Representación Proporcional 
a los partidos políticos con derecho a ello, en los términos de las fórmulas y reglas establecidas en esta Constitución y. en la 
Ley de la Materia. 
III. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal valda emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, oblenga un portentaje ie curules del total de 
la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación estatal valida emitida más el ocho por ciento; asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser minor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
En ningún caso los partidos políticos podrán registrar simultáneamente, en ui mismo proceso electoral, más de dos 
candidatos a Diputados por mayoría relativa y por representación proporcional. 
Ningún partido político podrá contar con más de dieciséis diputados por ambos prin:ipios. 
8  Artículo 4. El 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y reçibir copias de 
traslado. 
9Artículo 11. [.] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por m&Iio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en 
esta ley. [ ... ] 

10Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas, que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas qUe no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
"Articulo 62. [ ... ] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuanio menos dos de sus 
integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el  procedimiento y aun después de concluido éste. Si 
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p0`  ) H-1 JU D K% L 
para que  en ,el  plazo ¡ 

	

LJ 	 t U 
do con antelación, envíe.,.un. ejemplar del. Periódico 

- 	 FORMAA5 4  

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2019 

LEY REGLAMENARIA 
Y 	.F/ -.: -- J• 

y reglamentaria, se requiere al Poder 
.40 	 - 

Legislativo de Baja CalifoYni' 	4áraqubiI rendir su informe, envíe a este 

Alto Tribunal copia certific e todos los antecedentes legislativos de la 

normas generales impugnadas, así como al Poder Ejecutivo de la entidad 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

reglamentaria de la materia, así como 30512  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del artículo 113  de la citada ley y con apoyo, por analogía, en la 

tesis del Tribunal Pleno 1X12000, de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
1 

CORTE DE JUSTICIA 'DE LÁ-' NACION (APLICACION SUPLETORIA DEL 
- 	\ , 	 k / / 

ARTICULO 305(DEL CODIGO FEDERAL.DE  PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
) 	 1 

rf 

Por otra parte,-con-.:copia'simpledel escrito'd
.

ecuentadese vista a los r 11 

poderes Legislativo yEjecutivoidel Estado de, Baja 
/17 

la Sur, para que 
• . 	i• 	•aV'\\\ 	•-. 

rindan su)informe.dentro deliplazode quince días 'hab,Ies, ontados a partir del 
- 	Y) (( 	 "Z \ 

siguinte' al en quelsurta efectos lanotificaciónde - e acuerdo y, al hacerlo, 
- 	•\\.__\ 	"V\ \ 	( ' 

seña Iendom•
icilio para oirjyrecibir notificaciones 

. 	
- 'V-sta ciudad, apercibidos 

\' que, de no cumplir, las' subsecuentesse les'practicaran por list& hasta en tanto 
. 	 '1 	

' 	
\\\\\, 	\ N." 	¡ 	'•" j ...-' 

cumpla1h'lo indicadó Loranterior,. de confor' 	;'.COfl los artículos 64, párrafo 
15' primero 	de la invocada.. 	reglamentaria y, .305 del/ Codigo Federal de 

• .—: o'i'. roce imientos ivies-- 	 •- - / - 'PI 0 	'I \\Li'C (4#/ 

- efectode-integrar d- .idamente-esteexDediente con apoyo en el 

	

- 	,,••j 	 Al% 

artículo 68, párrafo priméró k1  6 • -'-7- -- -. 

no se designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de ocio. Los 

su[
representantes comunes podrán acreditar delegados para •queihagan promociones,rconcurran a las 1audiencias y 'entellas 
rindanprdbb 	 Iaí cono 	qu Irdnevnllos inIdehtes1yJerso p,ie)stdsnM td ley ][t ]) 1 
12ÁffcüId 305.'T&jos los litiahtes, erl primer escito 	riia rimediligencia judicl en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan lás notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
14 Tesis P. 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, número de registro 192286. 
15Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones 
que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos 
legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. E] 
16Aículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. E...] 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE I&CONSTITUCIO!ALIDAQ 212019 

Oficial de la entidad en el que se hayan publicado; aercibidos que de no cumplir 

con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos de la fracción 1 deI artículo 

5917 del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Con fundamento en el artículo 6618  de la ley reglamentaria de la materia, 

dese vista a la Fiscalía General de la República pata que formule el 

pedimento que le corresponde hasta antes del cierre de instrucción, 

Ahora bien, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud ce 

suspensión realizada por los promoventes, toda vez que resulta improcedente en 

términos del artículo 64, párrafo tercero19, de la ley rglamentaria de la materia. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28720  del invocado 

Código Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre  el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residenóia oficial a los  

poderes Ejecutivo y Legislativo de Baja California Sur  

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente  

acuerdo y del escrito inicial a la Oficina de Correspondencia_Çorniin de los  

Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California Sur, óoni'esidencia en  

La Paz, por conduóto del MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15721  de la Ley Orgánica del Poder iJudicial de !a 

Federación, 4, párrafo primero22  y 
523,  de la ley reglamentaria de la: materia,  lleve  

a cabo la  diligencia de notificación por oficio a i los poderes Elcutivó y  

17Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden errplear, a discreción, los siguientes medios: 
de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general .vigerte en el Distrito FederI. [.... 
18Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 

hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
19ArtÍculo 64. [ ... ] 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
20A,tículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr in término ydel en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará eri el caso del artículo anterior. 
21  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de: 
la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
22Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se huiesen pronuriciado,medante publicación, 
en lista y por oficio entregado en el domicilio de. las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada 
con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se higa por vía telegráfica. [...] 
23  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación qúe se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por condicto de actuario, se hará constar el nombre 
de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta ¿ a recibir el oficio, la notificación se tendrá 
por legalmente hecha. 
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Esta hoja corresponde al proveído de catorce de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor, Juan 
la acción dei 

thiaSur. Copisté  
nstitucionalidad 212019, promovida por diversos diputados 

r 

Luis González Alcántara Carra -* 
integrantes del Congre

L
so de Baja 
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1 f  
artículo 14, párrafoprimero27, delcitado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

4 

lo que se requiere al organo.jurisdiccional.-respectivo, a
/  
fin de que en auxilio de 

• , 
las labdresde este Jto)TribÜnálj'lá 'b?eiedadposible  lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa,  ;misma via: 	it ' 
7\) eiL'  

• - •- 	i ... .. 	 .- 
Loproveyo y firma eh Ministro jinstructor,Juan Luis onzalez Alcántara 

' 	. 
Carranca, quien actúa -con Leticia Guzman Miranda. - cretaria ,de la Sección de 

• 1 
 

Trámite)de Controversias 7Cbristitúcioriales)y-de Accib -s . - lr'onstitucion-didad 
' 	

• • 

de la-Subsecret-'la GeneraldeAcuerdosdeeste-Alto-1  ribu .1, iue safe. 
19 

-. 	: 	;- 	T. 
.• : - 	: L,r.. 

!'I 

	f, 	-1) -.. O 	Ç.7J 	- 
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Leqislativo de Baja California Sur, en su residencia oficial, de 

lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29824 y 29925  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 126  de la citada ley, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
1 

MINTERSCJN, ha:c -  l-;SV-r-sddAl  .d -nh n .n-mero 27/2019, en términos e ¡/y j; 

5 U P 	ci94 	a'di1iÇc que
11 	-  Lar! ¿\a rLdekcia e1AunNrAe(se )ef!cio, 

deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentacián. 
25  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
26 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
27 Articulo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12 inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 1.. .1 

 
 
 
 
 




